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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Frimeetre .......................   ,e pesetee.
Semestre.................. . .................. "
AAtíal ......... . ............................ >26 -

suscripciones se solicitarAti de la Xdmínírtradó» 
Arbítrioi ' Provwciaki (Diputación Provincial),

Lee de fuere podrán hacerse remitiendo el importe 
,mr giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán .
U Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ' r
Loe números que se reclamen ■ después de transcu 

rtidos cuatro díat desde su publicación, sólo se ser- 
•trín al precio de venta, o sea a U’sO ptas. los de! 
iBo corriente; 6’7s ptas., "los de] año anterior, y de
>tro« aRoa, una peseta. ’ .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se "inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 

;de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales. ' ■

El Bo l e t ín  Óf ic ia l  se halla de venta en la Imprenta
-ie! Hoaav Pionatelli. * .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos . serán convencionales de acuer- 

. do con la entidad o particular que lo"" interese.
Los anuncios obligados al pago» sólo se «iiertarde 

previo a no o cuando haya persona en la capital quf- 
: responda de éste.

Las inseicienes se solicitarán del Exento. Sr. pober- 
' nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 

venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

' del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo 
pago los -demás, que se pidan. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
i icJ- IpO' rno'b sof r poiqfiiiqn.r

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ñoLTT»x Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
nmhie, donde permanecerá hasta él recibo del siguiente „„nnnqahi1i 

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilt- 
ad/de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orderuma- 

vente para su encuadernación, qué deberá verificarse al final de
«emeatre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Cananas y te- 
n-itorios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a los véinte días de 
=a promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde'que se publican oficialmente en ella, y desde cyatro dial 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1W). ' -

minist er io de t r abaj o
. . . ORDEN 1 •

Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajo 
en la Industria Sidero-Metalúrgica ,

[Co. nelusión'-Véase B. O. núm. 183) - • . .

■ :   ; ■ . ■■ ■: 1, =- - - - ~

Técnicos no titúládos con mando directo sobre el 
personal: Los ascensos a estas categorías profesiona
les se regLilarán como sigpe: . .

Primera Por rigurosa antigüedad, entre el perso
nal de mando imiúiédidtp inferior, condidronada ésta 
al factor indispensable de conpcimienlps,1 preparación 
probada, dotes de mando, moralidad y rendimiento 
que garanticen el perfecto desarrollo de su- nueva 
función.

Segundo.. Libre designación por la Empresa en
tre lá totalidad de su personal, cüalépiiera que sea 
el grupo a qué pertenezca. ■

Técnicos titulados: Las píazás dé pérsónálTitulado, 
como Ingenieros. Inéenciádos, Ayudantes de Irigeniero 
etc., u cualquiera otra pará la que se requieren es- 
hidins d, ddnS^íriffetítbs éípifeíalés i^üe exijan un ti- 
lnk) prul'o-ional. sei'áu <fe la libre déM^náción por la 
Empresa, la que podrá liácerlo eñ la forma que éstiifie 
más coiiveniente, siempre que-él nombramiento del 
que ascienda recaiga en personal titulado oficial
mente. i

Iguaíineiite será de la libre designación de. la Em
presa eí alto personal de Dirección.

' En las vacantes o puestos a cubrir en cualquiera que 
fiíera el grupo o sub-grupo y que correspondan al 
turno de cOñcursO-opOSicíón, si é"Ste- fuera declarado 
desierto, por no presentarse concursantes o por no me
recer la aprobación ninguno de, los presentados,.sc 
anunciarán a num-a oposición entre lodo el personal 

cde'dá Empresa, y si de esta forma tampoco se cubrie
ran'las plazas necesarias■podría la Empresa anunciar 

' coáicurso entre el personal ajeno a la misma.
' En las Empresas con plantilla inferior a (bincuenta 
productores, dn las' éuales el empresario lleve la di
rección pérsónd] del negocio, no regirán las normas 
antmádrmenfé citadas y Tos puestos de mando se cu- 

bdi' litito <l<'-ignación de éste.
' Sé cóhsliderafá' siempre cómo ascenso el pasar de. 

- una categoría a otra superior o el hácérlo de un grupe 
a (htro superiw. por cuyo ¿notivo estas modilícae-iones 
babrán siempre y en todó momento de sujetarse para 
su realización a lo que se establece en los apartados 

-precedentes. *< ib
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En los casos en que la Empresa esté facultada 
para hacer libremente la designación a que corres
ponda el turno de rigurosa antigüedad, se requerirá 
previanrente la conformidad del 'interesado, que, de 
no ser aceptada, consumirá el turno que le corres
ponda. ‘ .

Cuando¿las plazas a proveer correspondan al tur
nó de concurso-oposición, las Empresas anunciarán 
en sus respectivos centros de, trabajo las vacantes 
o pu-estos a cubrir, la fecha en que deberán efec
tuarse los ejercicios, nunca con antelación inferior 
a treinta días, •el programa a desarrollar, asi como 
las condiciones oue se requieran para aspirar a elias. 
También se hará constar la forma de celebrarlos y 

.los méritos, títulos, •etc.', que juzguen preferentes 
para asegurarse la capacidad profesional de los in
teresados. En todos los casos en au-e haya de cons
tituirse Tribunal, tendrá, éste la misma camposición 
que la señalada en el artículo anterior. ■

Art. 60. Traslados: Los Ir alados dpi personal 
podrán realizarse:

a) A solicitud del interesado. ,
b)' Por mutuo acuerdo de Empresa y 'produc

tor. . ' .
c) Por necesidades del servicio. , .
Cuando el traslado, previa aceptación de la Em

presa, se efectúe a "solicitud del interesado, aour'la 
podrá modificarte el salario, advirtiéndoselo previa
mente por-escrito, de acuerdo con el que correspon
da a la zona de su nueva residencia, quedando obli
gada a ello s¡ ésta es superior a la. de origen, v sin 
que,el trasladado tenga derecl o a indemnización al- 
truna ñor los gastos que el traslado de residencia 
le. originen . . • ..

Si el traslado se efectuara por muhio acuerdo 
(ntre Empresa y productor, habrá de estarse a lo 
convenido por ambas partes.

Cuando las necesidades del servicio los justifi
quen a juicio de la Empresa, y no s-e llegase al 
acuerdo á que se refiere el párrafo an erior, podrá 
aquélla imponer el traslado, pero conservando el pro
ductor lodos sus, derechos en lo concerniente a sa
lario y cualquier otro aspecto de la remuneración, si 
aquél tuviera lugar de zona superior a inferior. .

Esta facilitad únicamente podrá ejercerla la Em
presa con los productores que lleven a su servicio 
mennq do diez años y tan sólo una xez con cada 

, uno de ellos. '
El productor tendrá'derecho a que se k ahoñan 

los gastos de traslado, tanto propios como de su fa
milia y enseres, percibiendo además una gratifica
ción equivalente a dos mensualidades d*- su salario. 
No podiendo cubrir la vacante por mutuo acuerdo y 
renunciando la Empresa a usar sus facultades de 
traslado forzoso, quedara en. libertad para proveer 
la plaza con personal ajeno a su plantilla, pero si
guiendo én todo caso los preceptos que se fijan en 
esta Reglamentación para los productores de nuevo 
ingreso o proveyéndola en ascenso coa el rufres- 
pondiente corrimiento de escala. .

En los casos de traslado de un departamento a 
(tro, dentro de la misma Empresa, y que sea efec
tuado como consecuencia de reducción do planti'ia 
en un determinado departamento, se respetará, den

tro del personal, a los más antiguos en la c.degoría 
y grupo correspondiente.

Art. 61. Permutas: Los productores con desti
no en localidades distintas pertenecientes a la mis
ma Empresa, categoría y grupo podrám concertar 
la permuta de sus respectivos puestos, a. reserva de 
lo qu-e aquella decida ,en cada caso, teniendo en cuen
ta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos 
permutantes para el nuevo destino y otras circuns
tancias que la Empresa pueda apreciar.

De consumarse la permuta, los productores acep
tarán las modificaciones de salario á que pudiera 
dar lugar el cambio de zonas y renunciarán a toda 
indemnización por gastos de traslado.

Art. 62. Ceses: Los productores pueden solici
tar voluntariamente su cese en el servicio de la Em
presa: pero d-eberámanunciarlo a su Jefe correspon
diente con ocho días de antelación, caso de tratarse 
de obreros, y con treinta días, si fueran técnicos, 
administrativos o subalterros a fin de que pueda 
proveerse la debida sustitución, particularmente en 
los casos en que, por la naturaleza misma del tra
bajo, o circunstancias específicas-, pudier ■i originar- 
s-e perjuicios a los compañeros, instalaciones > inte
rrupciones a la buena marcha del servicio..

Caso de que el cese no se adapte a lo anterior
mente establecido, el productor no tendrá derecho 
a percibir su liquidación hasta la fecha -en que la 
Empresa, efectúe el pago al resto del.personal.

Art. 63. Despidos:- En todos los casos en que sea 
necesario efectuar algún despido de personal, con 
excepción de aquellos que sean como consecuencia 
de falta, o sanción, mediante la instrucción del opor
tuno expediente, habrá de tramitarse aquél de acuer
do con las disposiciones legales que regulan esta 
matertia, pero observando siempre, dentro de cada 
categoría, un orden riguroso inverso de antigüedad 
en la Empresa, pero teniendo opción, este personal 
para pasar a la categoría inmediata inferior, si hu
biera pasado por ella y en ésta existi-ere personal 
más moderno que el. interesado al que correspon-. 
diera su despido. ' ‘

. . CAPITULO VI
PLANTILLAS Y REGTSTBOS DE PERSONAL

Art. 64. Plantillas: De acuerdó con -el Decreto 
de 26 de enero de 1944. será obligatoria en todas 
las Empresas conservar la plantilla del personal que 
actualmente tenga, en servicio en todas y cada una 
de Jas distintas categorías y grupos en que se hallen 
comprendidas.

Art. 65. Registro de personal: Se establece obli
gatoriamente la creación de los Registros generales 
de personal dentro de cada Empresa, quedando, par 
lo,tanto, obligadas todas y cada una de ellas, en cuan
to se hallen comprendidas#dentro che la presente Re
glamentación, a confeccionar, dentro del plazo de 
dos a seis -meses, según corresponda a la importan
cia numérica, apreciada, por la Delegación Provin
cial de Trabajo, sus Registros respectivos del per
sonal, con sujeción a las siguientes normas:

Lomo mínimo deberán figurar en los mismos los 
datos correspondientes a todos y cada uno de sus 
productores, ordenados según las fechas últimas de
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su ingreso én la Empresa, que a continuación se
detallan: 

1? Fecha
Fecha2.° 

esa.
3.°
4.°
5.°

de nacimiento-del productor.
de ingreso del productor en la Em-

pv
Cai»go o puesto que ocupa.
Categoría profesional a que está adscrito.
Fecha de nombramiento o promoción a es-

ta

t.a

categoría. . -
6 .” Sueldo o jornal base correspondiente a es- 
categoría.
7 .° Número de urden qn sentido, decreciente, 

derivado de la fecha de ingreso en la Empresa.
Con independencia del Registro general ante

riormente señalado, las Empresas vienen igualmente
obligadas a crear los Registros parciales por grupos 
profesionales, clasificando a los productores dentro 
de ellos, con arreglo a su categoría profesional y 
teniendo en cuenta los datos personales anterior
mente señalados. •

\ En las Empresas donde actualmente -exista Re
gistro del personal habrá éste de adaptarse necesa
riamente a lo anteriormente consignado, sin que en 
ningún caso pu-eda producirse descenso de categorías 
ni de los salarios que actualmente perciban los in- 
teresadosv. ( ' ,

Las Empresas que no tengan confeccionado el 
Registro del personal y al confeccionarlo de acu-erdu 
con las normas anteriores concurran en algún caso 
(.oncreto circunstancias especiales, podrá ser cla.si-. 
ficado en categoría superior -el productor a quien • 
íifecte, "'pero como puesto, inicial de partida ocupará 
en dichos Registros el último lugar de la categoría 
en que qued-e clasificado.

A'rt. 66. Plazos y otros requisitos para la con
fección de los Registros generales: Las Empresas, 
dentro del plazo de sesenta a ci-ento ochenta días, 
contados a partir de la fecha en que se publique este 
Reglamento en el “Boletín Oficial del Estado", pon

. drán en conocimiento de todo su personal, mediante 
su inscripción en sitio visible de sus Departamentos, 
el proyecto de Registros confeccionados con arre
glo a las normas anteriormente dispuestas.

Dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación del proyecto de Registros á que se refiere 
el párrafo anterior,,el productor que se creyese per- 
j-udicado podrá formular por escrito la oportuna re
clamación ante la Empresa, la que resolverá en plazo
de diez días, y de ser rechazada o no contestada 
la petición, lo hará dentro de otros diez días* fun
dándose en los preceptos de este Reglamento, ant-a # 
la Comisión Conciliadora, que será constituida al 
efecto e integrada por: / _ ,

a) Un Vocal nombrado por la Delegación Pro
vincial del Trabajo de la provincia en que radique

. la Empresa, que asurhirá la Presidencia de la Co- 
' misión. _

b) D'os Vocales nombrados por Ja Empresa.। c) Un Vocal nombrado por la Organización Sin
dical.

El primer Vocal puede o no pertenecer al per-" 
sonal de la Empresa afectada; el segundo y tercero 
es preceptivo que pertenezcan a la Empresa.

Esta Comisión dictará el laudo dentro de los 
diez días siguientes al recibo d-e la reclamación, que 
procurará sea aceptado por ambas partes y no

consiguiéndolo, levantará acta, en la que constaia 
lo alegado por la Empresa y por el productor, asi 
como también el laudo anteriormente citado. U < c a 

■ se remitirá a la Delegación Provincial de Trabajo 
respectiva, que resolverá en un.plazo no supon - a 
diez días, contados a partir de la tecna ea < 
reciba dicho documento, siendo a su, vez recmnbU 
ante la Dirección General de Trabajo.

En las Empresas de menos de 50 prucuct nc> 
de plantilla, donde no es preceptiva la const tucion 
de la Comisión conciliadora, el producLcr discmi 
me presentará su reclamación, de la que se entic- 

"gará el recibo correspondiente, ante U direccum de 
la Empresa, la que resolverá dentro de les diez días
sl8uienUs^ Qccedi^ra a la petición del interesado, 
se lo comunicará a ésta precisamente por osen o, 
remitiendo a continuadión el expediente a la D^re- 
gación Provincial de Trabajo en que radique aquella. 
Esta resolverá, previos los asesoramrentos que es
time oportunos, en un tiempo que no rebasara 1QS 
veinte días, a contar de la fecha en que se reciba 
el documento anteriormente citado.

Dentro jde los treinta días siguient-es a hál^rse 
resuelto la última de las reclamaciones formuladas 
o al de la publicación de los proyectos de Registros 
a que se nace referencia anteriormente, si no ,se 
hubiese presentado reclamación alguna, las Empre
sas publicarán sus Registros, tanto generahís coniu 
parciales, por grupos y categorías, que de -esta forma 
se considerarán definitivos y deberán se-* expuestos 
en los sitios de costumbre, enviando una copia a 
la Dei-e^aaión ProyinciaJ de Trabajo, donde quedará 
archivada para posteriores resoluciones.

Las Empresas, todos los años, en el mes que las 
mismas señalen en el Reglamento de Régimen In- 
tenior, publicarán, fijando en los sitios de c-isLunibre. 
para conocimiento y'examen del personal de planti
lla que integre los respectivos grupos pro lesiónales, 
las listas con expresión de los datos anleriormente 
señalados.

En -el plazo de un mes, el personal podrá hacer 
ante la Dirección de la Empresa las observaciones 
que crean oportunas en defensa de los derechos que 
puedan serles desconocidos al formar las referidas 
listas io que en cualquier aspecto se consideren erró
neas. ' ' ,

La Empresa examinará dichas observaciones en 
el plazo de quinc-e días, yen el caso de que no las 
acepte, acordará la formadión de expediente, en el ’ 
que deberán recogerse las manifestaciones del in- 
.teresado, las pruebas que presente y las que aporte 
la Empresa. La duración del -expediente no excede
rá de veinte días, y en los cinco siguientes a su 
conclusión, la Empresa dictará la resolución que 
crea conveniente, que s-erá comunicada precisamen
te por escrito al interesado dentro de los cinco días 
siguientes.

El personal por ella afectado podrá recurrir con
tra ésta en el plazo de diez días, de acuerdo ,con las 
disposiciones vigentes, ante la Delegación Provincial 
de Trabajo -en que esté enclavada la industria.

. , Hasta tanto no sea implantada la Cartilla profe
sional, las Empresas harán entrega a los produc
tores que lo soliciten de una nota escrita con deta- 
/re de los datos personales y profesionales con que 
figuren, en los respectivos Registros.*

Salvo decisión gubernativa o de la Magistratu-
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ra de Trabajo córrespondienle en qonjrario en lo1- tomaridb c-órilo base de cálculo el promedio de la 
do raso de reingreso de persona] será,1a fee^a de remuneración total de la semana en que descan- 
aquél la que figurará como de ingreso, en la, Ém- sé, siempre qi^e, disfrute descanso semanal com- 

■ presa para todos los efectos derivados de la pre- ■ pensatoifiQ» . . . , . .
sente Reglamentación. Art. 08. lloras extraordinarias: Guando la Di

. , . rección de la Empresq considere que las necesi-
GAPITULO yil • ' dades1 del serviíjio, lo reclaman, podrán trabajarse ‘

jo r n a d a  I)F. t r a b a jo , h o r a s EXTmwRDiNAR.iAS horas, exLraprdjhaviás, PJ’^via autorizarión de la
- y Vá c a c ió n e b u * ■ - Inspección Provincial de Trabajo, y pagándose con _

los ^cargos q-ue. se ppnsignan a continuación: 
Las horas extraordinarias que se trabajen deA'rt. 07. Jornpda d,e trabajo: La j'órnadá toáxi- 

ma. ilr Irabaju papq Indo el personal de las indus- 
Inias ordenadas-por la presente Reglámé'ñtaétoh se 
ajustará a las prescripciones de la Ley en vigóé ré- 
guiando aquélla. " , v ' '

. No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
. rior, será mantenida la jornada'de trabajó que se 

tenga, establecida por ¡jas Empresas con ca’rácber 
normal, al promulgarse estas Ordenanzas, siempre 
qiie no sea superior a la jornada máxima legal.

Asimismo, las Empresas que lo tengan eStabl-e- 
cido mantendrán los horarios de trabajo’de forma 
que queden libres las (ardes de los sábados, eri 
las misiva forma y condiciones que lo tengan im
plantado -en la actualidad.

Toda reducción de jomad;1 en la máxima legal 
o habitual y subsiguiente modificación de hora
rios, precepliva " parg técnicos^ adminislralivos y 
Subalternos, que pudiera establecerse en la época ........................  
estival, será de la libre determinación de las Empre- ' tonta horas, ( 
sas, previa autorización de la Inspección de 'fra- árénos que se 
bajo correspondiente, siempre qu-e los nuevos ho- 

• rariós no fijen el trabajo cohlinuado con duración
superior de seis horas, y la salida no podrá efec
tuarse después de las catorce. Quedan exceplua- 
dos los productores .que, aun perteneciendo \a algu
no'd-e los grupos eiípjpe^p^ por la índole de su

Y- fiStnr ésle ínl.imanienle ligado con el d<-l 
personal obre/o, Uo luiedau di-frular de c-lc jorna- 
d i, a juicio de la Empresa.

Los Reglamento? de • R.égiinien Jnlepioi? íjj.qrán 
las techas ehtre las que haya de regie Ja pnlprtoJL 
jornada.

^¡-■niprc que la organización d-d toáBajo, I" 
mita y a, petición de la mayoría del pqrsqp^l.pbre-, 
io, podrán las Empresas establecer la jornada cgp-jn 
ijmmda. duraiih' e| juuadalo .prc rada ^e- 
ñ de, e.o'a el pei^pn^l qqe Iradajo en joniuda normal 
' Sipndo -m esto dura.d.'m igual a la loma
da legal o normal eslahhvid;., . • 

r.cnlro ^tempre de laf normas .establecías'en । 
este Reglamento, la fijación del honarió de trabaijo 
será facullad exclusiva de La Empjwsa. qireviia mir- 

■ torización de los Organism'^S'-laborales. compoléft-* ' • 
les. ; . u.. 'oiiíiímviiu3 c.y'io

Guando por necesidades dé11 loé áéAPéíóá 'las*1 
Empresas estimaren conveniente- la modi^dlttif^ 
de los horarios establecidos o preceptuados peni es

pía Reglamentación y n’o recogidosi leui log' Rtegla¿ 
mentes de Régimen Interior resp'ectivOsqaqir'éHtrg 1 
deberán soticilar la oportuna autorización dé la 
Inspección Provipcitd de Trabajo} previo ihfoi’toe 
de la Organización Sindical.

El productor que por perteno:ei' a industriáis' 
o talleres exceptuados tenga precisióW-KÍé trabajar 
en domingo a jornal no podrá resultar perjudica
do en sp-^la^o totá1, ahqpándosele hn diferencia,

diez de la noche a seis de la mañana, en domingo 
o 1 estivo n'¿ récóéérabl-e, se abonarán con el .75 
por loo de recargo. .

Cada bofa e^Wáórdihahk dé trabajo se pagará 
con dri recargó de un 30 por 100, al menos, sobre 
el slíídrio tipo de la hora ordinaria.

r.uáhdo Ids hóras extraordinarias 9e presten du
rante las h'óras de diez a seis, o excedan de las 
drel¿"ééitoeras! diárlay. él recargo no podrá ser in- 
icripr al 50 por 100. •

•’^ara -el pago de las horas extraordinarias, la 
,detérmiiíáción dé la basé salario-horá «« ajustará a

6 rrei.i- -igiii-’nle>: ■
ay el jornal ^úe disfruía él productor es por 

/unídad dé liémpo, la base será el resultado de divi
dir el jornal que disfruta por ocho.horas. Tratándo- " 
se dé lémicos. administrativos y subalternos, la ba
se s'efá el résúltodó, de dividir por doscientas cua- 

cómo máximo, su sueldo mensual, a 
___ los qué Se tenga' establecida norma más behefi- 

( s)e páHicuíhr.
‘b) feí éí'áararib lo obtiene el productor por uni- 

da‘d de hbrá, se tomará pon base el cociente que 
resulte de dividir por ocho el producto de srr trabajo 
en" oche) Tmrhs dé rendimiento. En el caso de que 
e^te pródncíó ¿ep inferior al ‘¿eñalado para su cate- 
guría. >•- liiará él kklcíríófhéírá de acuerdo con la • 
porto a "áj. / ' ' .

' cCliarido el ^roHdctdr perciba, el salario en for
ma mixla. y primas, percibirá la pri-

' ma d'e-. tié'TÍqi-is éxtráprainariás Ifápayada^. ind<'- 
¡.amiianlamanlr 'de ía obtenida en la jornada normal, 
y calcülachí dé .icm'rdo ¿'¿te Ir producción oblenida 

■ en dicllas¿ hAfa^ e^t’todrdinaHás.'

_.!',En.ll.q^.,Lrnb.a.to> por topea, nunca podrá .obtener
se ^l^toipif) por hpra .de trabajo por bajo del mí- 
ni^q/ii^q^ en e^e Reglamento. . ,

l .o^ [)|-(jdmdorcs (¡lie1 trabajen g deslujo o jornal
y Aei'ftchp no .solamente a.cobrar lo 
qu^ les portel destajo o primas obteni
das d^faiite* I;¿s poras..extraordinarias, sino también 
el jornal de dichas horas extraordinarias, incremon- 
lado con los recargos establecidos anteriormente.

A fétidb dé fo‘dispuesto en la Ley de'Jornada 
niá?<ini;i- trSBaf’ó,1 se onlonderá que la iniciativa 
de iVariajA" en libras’ extraordinarias corresponderá 
a lá Empresa y la libre aceptación q denegación 
al prtidÚcHó'é. a ex'dtip'cíon di‘ aquéllps ca^ojs en qu-e, 
cohárdétedos de füérzá máyor ó averías de repara
ción perentoria que afecten a Ja produccpn, con- 

< ló d^ih^feéí^ó' en djcjio texto legal, originan 
grüVés quehkanl-o^ dé fonna iiTennaliable. ¿p cuyo 
caso se erará óblígatoria la prestación.

En lab^é’A ptir 'éduí^oé be prócíncción^ la libre 
acé'p'laV.ton hidíVitlucil dé Tós productores para, el, tra-

■ eri llera- f-xl raordinaria» vendrá siempre 
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condicionada-a la decisión por mayoríel de los que 
"'^ZdlZ^néce^ad exista una 

parte del personal que tenga precisión de trabajai 
horas extraordinarias durante la época -en que nja 
la tornada estival.reducida, dicho personal trabajara 
guardando el horario normal durante el cual no co
brará Tecargo alguno y consid-eran'dose como ex
traordinarias las horas que excedan de su jornada 
habitual. ,

Los días que no tengan que trabajar en horas ex
traordinarias, guardarán, como el resto del personal, 
la jornada continuada en la misma forma que a 
guarde el resto de los productores.

Art. 69. Vacaciones: Todos los productores 
ocupados en las industrias a que esta Reglamenta-, 
ción abarca disfrutarán una vacación anual mínima 
de diez días laborables.

' En aquellas Empresas donde se tuvie
ra establecido por costumbre un período de vacacio
nes superior al fijado anteriormente, se seguirá apli
cando, cualquiera qu-e sea su clase y naturaleza. ,

■ En ningún caso podrá ser compensado a metáli
co el período de vacación anual, en todo ni en parte, 
a excepción de los casos en que, previa justificación 
ante la Delegación Provincial de Trabajo y a pe-ti- 
ción de ésta sea expresamente autorizado por el Mi
nisterio de Trabajo, sin que en ninguna forma sirva 
de precedente para casos análogos.

Las vacaciones serán concedidas preferentemen
te en verano y se otorgarán de acuerdo concias ne
cesidades del servicio, procurando complacer al per
sonal en cuanto a 1.a época de su disfrute dando 
preferencia, d-entro de las respectivas ¿ategorías, al 
más antiguo en el servicio. En caso de desacuerdo 
resolverá la Magistratura de Trabajo.

De la escala anterior quedará exceptuado el per- 
sonnal menor de 21 años si se tratará de personal . 
masculino y de 17 años si se tratara, de femenino, 
para los cuales dicho período de vacaciones habrá 
de ser de veinte días laborables, de acuerdo con la 
Orden de 29 de diciembre de 1945, cualquiera que 
sea la categoría y grupo a que pertenezcan, siem-, „ . . . -y no podrá utilizarse para prestar servicio en otra
pre que estos días sean para asistir a campamentos, ' Empresa similar o que implique competencia, salvo
cursos, viajes, etc., del Frente de Juventudes, con 
tal oue las Delegaciones del mismo comuniquen a 
las Empresas, con la antelación mínima de un mes, 
los nombres de los productores’que hubieren xie ha
cer uso de- este derecho.

El personal oue; con carácter normal, venga tra
bajando a destajo, prima o tarea, percibirá, durante • 
el período de vacaciones, el promedio de lo que 
Aenía obteniendo durante los tres meses últimos.

' e n f e r me d a d e s ,

Art. 70.

CAPITULO VIII
, LICENCIAS. EXCEDENCIAS Y SERVICIO MI

LITAR '

Enfermedades: Sin perjuicio de lo que 
establece el Reglamento de la Ley d-e Seguro de En
fermedad v respetando las condiciones más benefi
ciosas oue para el personal estuvieran establecidas 

, en virtud de normas de trabajo, usos y costumbres 
locales o concesiones esponlári^as de las Emp csas,' 
se reservará durante un año 'el. puesto de LabajQ 
rd personal que contraiga enfermedad no- profe
sional. •

Si el trabajadorifljo no se reincorpora a su pue^* 

te. en el plizo aludido, el suplente adquiridlos de
techos correspondientes al personal de plantilla de 
su categoría y computándosele, a los efectos de au
mentos por tiempo de servicio, el periodo en que 
actuó en su calidad de suplente, si se tratara de 
productor con derecho a estos beneficios.

Art. 71. Licencias: Las Empresas concederán 
las licencias retribuidas que soliciten sus productores 
siempre que medie causa justificada, tal como a- ■ 
ilecimiento de padres, cónyuge, hijos, nietos o her
manos, matrimonio del productor, alumbramiento de 
esposa u otras de análoga naturaleza. Los Regla
mentos de Régimen Interior concretarán las causas 
a la duración de las licencias que se deban conceder 
por cada una de ellas, de acuerdo con lo di=puesco 
en la Ley de Contrato de Trabajo, señalándose para 
matrimonio un mínimo de siete dkis naturales.

En casos -extraordinarios debidamente acredita
dos estas licencias se otorgarán por el tiemp) que 
sea preciso, según las circunstancias, pero deberá 
convenirse las condiciones en que se concedan, pu- 
diendo acordarse el no percibo de haberes e incluso 
el descuento del ti-empo extraordinario de licencia, 
a efectos de antigüedad. .

Art. 72. Excedencias: Para que un productor 
pueda pedir la excedencia será preciso que Heve al 
servicio de la Empresa un mínimo de cinco años.,

Esta excedencia voluntaria no podrá ser inferior 
a tres meses ni superior a un año: transcurr do este 
plazo, si no solicitara el reingreso, perderá el exce
dente todos sus derechos. /

Será, obligatoria la concesión de la excedencia, 
por una sola vez cuando medien fundamentos justi
ficados de orden familiar, estudios, etc., por tiempo 
no superior a un año.

En cualquier caso, a petición del productor, se 
autorizará la. excedencia durante seis meses y por 
vna sola vez en una proporción equivalente ;] 2 
por 100-de la plantilla de la Empresa, quedando ex
ceptuadas las que cuenten con menos de cincuenta 
productores. r ■

1 La excedencia se entenderá siempre concedida 
sin derecho a. percibir sueldo ni retribución alguna

autorización’expresa de aquella oué la cóncedm.
El tiempo que dure la excedencia no será com- 

pntable a nineiin efecto v se pedirá, por lo menos 
con un mes de anticipación. .

La concesión de la excedencia será obliga!Gria 
cuando se hasra a petición de la autoridad compe
tente para el desempeño por el productor de un car- 
go público o sindical, en cuyo caso el tiempo de du
ración de la excedencia se extenderá a todo el tiem
po que desempeñe el cargo que se le confió.

Las muieres míe ingresen a partir d-e la vigencia 
de esta Reglamentación, si contraen matrimonio 
nuedarán automáticamente e*h excedencia forzosa; 
tendrán dereclio a una dote de tantas mensualidades 
de su sueldo o jornal base como años de servicio 
hayan prestado a la Empresa, sin oue puedan exce

" der de nueve mensualidades, contando a estos efec
tos como años completos la fracción superioj a seis 
meses. - .

Estas mujeres tendrán derecho a reingresar úni
camente en caso de incapacidad o fallecimiento <lel 
marido ocupando la primer vacante que ocurra o el 

• primer puesto qúe se haya de cubrir dentro de su

______-—
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categoría, sin que para ningún efecto se le compute 
el tiempo de excedencia y siempre que no rebasen 
los 50 años de -edad. . .

Las mujeres casadas que actualmente, prestan 
sus servicios en las Empresas a aue esta Reglamen
tación abarca podrán optar entre continuar traba- 
iando en ellas o nedir la excedencia con los mismos 
derechos establecidos en el apartado anterior. Para 
hacer v.so de esta opción-deberá declarar su decisión 
en el niazo de un mes a partir de la puesta en vigor 
de ^sfe Re"1amenfo y la excedencia se concederá por 
rie-urnsa ánticiiedad en 1a Empresa, en tandas tri
mestrales. correspondientes al 20 por 100 del nú- 
mern total de las eme 1o hubi-eren solicitado, no pu- 
diendo efectuarse nuevas solicitudes de excedencia 
en tanto ave se hubi-esen concedido las anteriores.

Las muieres solteras actualmente colocadas, 
cuando contraigan matrimonio, -tendrán igualmente 
derecho, a acoe-erse a la ditada excedencia con dote 
aue les será obligatoriamente concedida con inde
pendencia de los porcentaies anteriormente seña- 

’Jados. •
En acuellas Emnresas de la industria sidero- 

metalúrcica en aue el personal femenino efectúe tra- 
baíos dp los tradicinnalmenfQ reservados de modo 
ex-elusivo a ln mana dp obra fompnina v míe no exi- 
ian anortarión notable do esfupnzo físico, será pn- 
tPs’tntivn Hp la Fmnresa arogerqp o no al reamen de 
pvcpdpnría forzosa, ron satisfacción dp dote para 
las muiercq' OOP contraip-ap matrimonio. S'C.mpr? 
ph p pn la locnUand o pueblos cercanos a donde ra- 
dimie 1a industria haya penuria de mano dé obra 
foryoníria disDonible. a juicio de la Organización 
sindical. • 1 -

P1 nprqonnl femenino aue ppr^íba dote por ex- 
< rlnncía so cnoc*npará reponcia al dor°chn de CO

I jparq-p comn oroductora en cualmpoc ofra Fmnra- 
sn. apa cual fuefe su actividad, mientras subsista el 
mafrimorVio. ,

Arf 71. Pcrvieio Militar- Todnq 1oq producfhreg 
nne co íncornorcn a filaq tontean reservado su PU0S- 
ín ♦r'oV'ain duraníá' P1 novíodo míe comunonda el 
cnrtUcio mim?T* v doc mncpC m^q. computándoles tal 
tipmr>r> a cfpp+nq do apiím'iodqd. •

Piarán npinfp»rarqe al trabain los licenciados 
Hol cprvifio militar pon permiso famnoral superior 

tros mese*, siendo potestativo dé la Fmnresa el 
h»^rin ron toe 011.^ disfruten permiso de duración 
inferior al señalado.

Tomento ol tínmno de permanencia en o1 servicio 
militar ton-l^á dnronhn A percibir laq p-ratiñcacionéS 
pcmrtniea ectaMnei/taq ep el artículo PR' de la hre- 

p n.rrl o t v > orí tn ni dp . .
Tmialm-onte norcihirá durante el mismo período 

ap tíemno d nlus de cargas familiares, si a ello 
tuviere derecho.

Huien ocune la vaneante temporalmente, prodnri- 
¿a nnr servicio militar volverá a su anticuo puesto si 
pert-nnecía a la Fmpreqa con carácter flio o cesará 
ci bnbiorp ipa-reqndn directamente naca cubrir anue- 
iia r^ta-a c”pnan qP reincorpore el productor a quien 
hubiese sustituido.

Para el roce del eventual sunlenf-e os preciso nue 
so lo hava hecho sabor evnresamonfo el caráct-er de 
tal v míe ha'-a firmado el conforme, documento que 
conservará la Empresa.

S-e le avisará el cese con ocho días de anticipa

ción o se le abonará indemnización equivalente a tal 

plazo. 1
Si el trabajador fijo no se incorporara a su pues

to en los plazos señalados, el suplente adquirirá los 
1 derechos correspondientes al personal de plantilla en 

su categoría; y en el supuesto de que se tratase de 
productor con derecho a aumento de salario por 
tiempo d-e servicio según esta Reglamentación, se 
le computará a tal efecto el período en que actuó en 
calidad de suplente.

CAPITULO IX
PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Art. 74. Premios: Las impresas establecerán en 
el Reglamento de Reégimen interior un sistema en 
virtud del cual la asiduidad al trabajo, la constancia 
en las tareas encom-endadas,, la atención e interés 
con que anuél se cumule y otros méritos, como ser
vicios relevantes, etc. etc., se premien para estimuló 
del personal a ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir en sobresuel
dos. cantidades alzadas -en metálico, ampliación del 
período de vacaciones, viajes, etc., y llevarán ane
jos la concesión de puntos o preferencias a los efec
tos d-e ascenso de categoría.

Art. 75. Clasificación de las faltas: Toda falta 
cometida ñor un productor se .clasificará atendien
do a su importancia, transcendencia y malicia, en:
Leve, grave y muy grave.

. Art. 76. Faltas leves: Son faltas leves las si
guientes:

t.6 De una a tres faltas de puntualidad en la 
asistencia al trabaio (hasta treinta minutos de re- 
trasol sin la debida justificación, cometiidas durante 
el período de un mes.

2/ No cursar, en tiempo oportuno, la baja co- 
rresnnndíente cuando falte al trabajo por motivos 
justificados, a no s-er que pruebe la imposibilidad 
de haberlo efectuado. . -

3.° El abandono.del trabajo sin causa justifica
da. aun cuando sea por breve tiempo. Si como con
secuencia del mismo se causa perjuicio de alvuna 
consideración a la Empresa, o fuese causa de acci
dente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá 
ser considerada como grave o muy grave, según 
los casos. . ,

á.6' Pequeños descuidos en la conservación del 
material. .

. 5.” Falta de aseó v Timnieza personal.
6.* No atender al público co” la diligencia y eo- 

rrección debida. '
7.° No comunicar a la Emnreca los cambios de re

sidencia o domicilio, si esta obligación estuviera seña
lada en el P^Tlamento de Régimen Inferior.

R0 - Las discusiones sobre asuntos extraños al tra
ba ¡o durante la tornada. Si tales discusiones nrodu- 
ieran escándalo notorio, podrán ser consideradas como 
faltas graves.

0.° Faltar al trabajo un día en el mes sin causa 
que lo justifique.

‘ Art. 77. Faifas graves: Se califican como faltas , 
graves las siguientes:

l ." Más de tres faltas no justificadas de purtuali- 
/. dad en la asistencia al trabajo, cometidas durante un 

período de treinta días. Cuando tuviese que relevar
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a un compañero, bastará una sola falta de puntuali
dad para, que ésta se considere como falta grave.

2 .° Faltar dos días al trabajo durante un pecíolo 
de treinta días sin causa que lo justifique.

3 .° No comunicar con la puntualidad debida los 
cambios experimentados en la familia, que puedan 
afectar a los Seguros Sociales obligatorios y al Plus 
de cargas familiares, establecido en el capítulo cc- 
rrespondiente.

La falta maliciosa de estos datos: se considerará 
cómo falta muy grave. ,

4 .'’ Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, 
durante la jornada de trabajo. ,

5 .° No prestar la atención debida al trabajo enco
mendado. ..

6 .° La simulación de enfermedad o accidente.
7 .° La desobediencia a los superiores en cualquier 

materia de1 trabajo; si implicase quebranto manifiesto 
en la disciplina, o de ella se derivase perjuicio notorio 
para la Empresa o compañeros de trabajo, se conside
rará falta muy grave. ■ ® •

8 .° Simular la presencia de otro, trabajador, iir- 
mando o fichando por él.

9 .° La. negligencia o desidia en el trabajo que 
afecté a la buena marcha del mismo.

10 . La imprudencia en actos de servicio; sif impli
case riesgos de accidente para él o para sus compañe
ros o peligro de avería para las instalaciones, podrá 
ser considerada como falta muy grave.

11 . Realizar, sin el oportuno permiso, traba-ios par
ticulares durante la jornada, así como emplear para 
usos propios herramientas de la. Empresa, aun fuera 
de la jornada de trabajo, sin autorización.

12 . Las derivadas de lo previsto en los apartados 
3.° y 8.° del artículo anterior. .'

13 . La reincidencia^ en falta leve (excluida, la pun
tualidad), aunque sean de distintas naturalezas dentro 
de un trimestre y habiendo mediado sanción.

14 . La disminución voluntaria en el rendimiento 
normal de su labor. •

Art. 78. Faltas muy graves: Se considerarán faltas 
muy graves las siguientes: .

l .° Más de diez faltas, no justificadas, de puntua
lidad en la asistencia al trabajo, cometidas en un pe
ríodo de seis meses o veinte durante un año.

2 .° Faltar al trabajo durante cinco días al mes, 
sin causa justificada.

3 .° El fraude, deslealtad o abuso de confianza en 
las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a 
sus compañeros de trabajo como a la Emipresa o cual
quier persona, dentro de las dependencias de la Em
presa o durante actos de servicio en cualquier lugar.

4 .° Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o cau
sar desperfectos en primeras materias, útiles, herr^-- 
mientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, 
enseres y documentos de la Empresa.

5 .” La condena por delito de robo, estafa, hurto o 
malversación cometido fuera de la Empresa, o por 
cualquiera otra condena que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor y, en todo caso, las de 
dtiración superior a. seis años dictadas por la autori
dad judicial. I

6 .° La continuada y habitual faltá de aseo y 

limpieza de tal índole, que produzca queja justificada 
de sus compañeros de trabajo.

7 .° La embrraguez durante el trabajo o fuera del 
mismo, siempre que en este segundo caso fuese ha
bitual. -

8 .° Violar el secreto de la correspondencia o do
cumentos reservados de la Empresa. '

9 .° Revelar a elementos extraños a la Empresa da
tos de reserva obligada. •

10 . Dedicarse a actividades que evidentemente im
pliquen competencia a la Empresa.

. 11. Los malos tratos de palabra, u obra o falta gra
ve de respeto y consideración a los jefes, así como a 
los compañeros y subordinados.

12. La blasfemia, habitual.
13. Causar accidentes graves, por negligencia o 

imprudencia inexcusables.
14. Abandonar el trabajo en puesto de responsabi

lidad.
15. La disminución voluntaria y continuada en el 

rendimiento normal de la labor.
16. - El originar frecuentes e injustificadas riñas 

y pendericias con sus compañeros de trabajo.
17. Las derivadas de lo previsto en los párrafos 

tervero. sexto y noveno del artículo anterior.
18. La reincidencia en faltas graves, aunque sean 

de distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro 
de un semestre ,y hayan sido sancionadas.

La enumeración de faltas que antecede no es limi 
tativa, sino simplemente enunciativa. El Reglamento 
de Régimen interior habrá de com^lptaria, señalando, 
además, las circunstancias que determinen el cambio 
de calificación de la falta y clasificando las de consi
deración o respeto debido al público.

Alt. 79. Sanciones: Las sanciones máximas que 
podrán imponerse' a los que incurran en faltas serán 
las siguientes: " ■ ■

a) Por faltas leves:
Amones tacón verbal.

• Amonestación por escrito. . .
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

■ b) Por faltas graves: .
Multa de uno hasta seis días de haber.
Traslado de puesto dentro de la misma fábrica.

- Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince 
días. . ‘ i■ ' । i ।1 ■ V ।

c) Por faltas muy graves: " 1
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a se

senta. días. ।
Inhabilitación por un período no superior a cinco 

años "para ascender de categoría.
Traslado forzoso a distinta localidad, sin derecho 

a indemnización alguna.
Despido. i j , ,
Las sancones que en e] orden laboral puedan im

ponerse y que se atendrán a lo dispuesto sobre el par
ticular en la Ley de Contrato de Trabajo, se entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri- 
nunales, cuando la falta cometida pueda constituir 
delito. Asimismo podrá darse cuenta a la Autoridad 
gubernativa, si ello procediere.

Art. 80. Normas y procedimiento: Corresponde al 
Jefe de la Empresa la facultad de otorgar permisos

M.C.D. 2022



aOLETIS PELCDto
1294

o imponer sanciones, de acuerdo con las normas, e 
tablecidas en el presente capítulo. No obstante, p 
delegar en el Jefe de personal, Ingeníelo o, en 
delecto en el Jefe de taller o el que naga sus íuncio 
nes, para imponer las sanciones correspondientes 1 s

InslrucdÓA de expediente: No
Baria la instrucción de expeuienle en la impóstelo 
de saucioues por taitas leves; pero si lo sera en caso 
de tallas graves o muy graves.

El heglamenlo de hégimen interior determínala 
■ los iramues y plazos .del expediente cuya duración no 

podrá ser superior a un mes, soure la ba=e de que se 
oído el inculpado y que se le admitan cuantas P™eb^ 
proponga en su descargo. Tqmmén el W 
Régimen interior concretará los casos de laltas muy 
graves en que la Empresa podrá acordar, Como med 
da previa, bajo su responsabilidad y a resultas de lo 
que en deümtiva se acuerde, como consecuencia de la 
sustanciación del expediente, la suspensión de empleo 
y sueldo por-el tiempo que dure la tramitación del

Todas las sanciones, excepto, naturalmente, la amo
nestación verbal, serán comunicadas por escrito al m- 
teresado, expresando las causas que las motiven, de- 
biendct éste firmar el duplicado, que conservara la Di 
rección de la, Empresa.

En todos los casos de sanciones graves o muy gra
ves, el interesado dentro de los quince días naturales 
siguientes a aquel en que se le comunique la sanción, 
podrá recurrir ante la Magistratura de Trabajo, cuyo 
fallo será inapelable, excepto en los casos de despido. 

■' Art. 82. Prescripción de faltas: Las faltas leves 
prescribirán al mes, y las graves y muy graves a los 
tres meses. - !

Art. 83. Expedientes personales: Las Empresas 
anotarán en los expedientes personales de sus pro
ductores los premios que les fueran concedidos y las 
sanciones -que les fueran impuestas. El Reglamento 
de Régimen interior determinará los casos y condicio
nes en que la conducta y actuación del sancionado, 
posteriores a la falta, deban producir la anulación de 
notas desfavorables, que, en todo caso, se considera- 
»án anuladas tratándose de faltas leves, si transcurrie
se un año si haber reincidido en nueva 
se tratase de faltas graves o muy graves, 
teriormente indicado se elevará a tres y 
respectivamente.

Art 84. Faltas no calificadas: En el 

sanción. Si 
el plazo an- 
cinco años, 

caso de que
cualquier productor cometiese una falta no especifica
da en los artículos correspondientes ni en el Regla
mento de Régimen interior, se le instruirá el oportuno 
expediente en la forma que queda señalada, cerrán
dolo con la propuesta de sanción que se estime justa, 
y se remitirá lo actuado al Delegado Provincial de Tra
bajo para que se ractiíique o rectifique, según proceda, 
la sanción propuesta. Contra la resolución del Delega
do no cabrá recurso alguno, excepto si se tratase de 
despido.

Art. 85. Sanciones a representantes sindicales: 
Para imposición de sanciones a los productores que 
ostenten cargo sindical se estará a lo dispuesto en la 
Orden de 21 de enero de 1944 y disposiciones poste-
riores.-

taem», como de tuerza mayor y sámenle mientra,

"i- 
mente a lo que se determina para estas en los arucu 
108^P°Itu^de autoridad: El abuso de autori
dad por parte de los Jetes será siempre Ponsld^ 
como taita muy grave. El que lo sulra lo 
mediatamente en conocimiento del D^tor ,d=‘ ® n0 
presa, que deberá ordenar la instrucción del opo.tuno

eXPSe considerará abusóle autoridad, siempre que un 
superior cometa un hecho arbitrario con miraccton 
manitiesta y deliberada de un precepto legal en peí- 
juicio manifiesto de un inferior; en este caso, el pr 
ductor perjudicado la advertirá por escrito a su Jete 
inmediato y teniendo éste la obligación de tramitar la 
queja por el conducto inmediato superior para que lle
gue hasta la Dirección de la Empresa. Si cualquiera - 
de ellos no lo hiciera, o a pesar de hacerlo se insistiera 
en la ilegalidad cometida, el asi perjudicado dará cue - 
ta por escrito, en plazo no superior a quince y 
por conducto de la Organización Sindical, a la Delega
ción Provincial de Trabajo. Si ésta creyese que exis
tía infracción, ordenará a la Dirección de' la Empresa 
el envío de los antecedentes del asunto, y si¡ previos 
los asesoramientos que estime oportunos, resultara 
probado el hecho, resolverá lo que proceda. ,

La Delegación Provincial de Trabajo sancionara 
estos hechos con arreglo a lo establecido en el art. 79, 
bien entendido que si la sanción impuesta fuera de 
suspen^¿ón de empleo y sueldo, no podrá la Empresa 
.indemnizar al que hubiese cometido la infracción.

CAPITULO X
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LAS EMPRESAS

Art. 88. Del Reglamento de Régimen Interior: To
da fábrica, factoría o taller queda obligada a elabo
rar en el plazo de tres meses un nuevo Reglamento 

" de Régimen Interior, que responderá en un todo a 
las normas señaladas en esta Reglamentación, a cuyo 
formato y clasificación de materias se ajustará, deta- - 
liándose principalmente todo lo referente a normas de 
trabajo, categorías, cargos que consideren exceptuados 
de esta. Reglamentación, plantillas, recargos abona
bles por horas extraordinarias, bonificaciones por tra
bajos excepcionalmente penosos, tóxicos" o peligrosos, 
régimen de ascensos y premios, plazos y formas para 
la instrucción de expedientes por faltas en el trabajo, 
así como determinación concreta de los Departamen
tos en que Haya de trabajarse a tarea, prima o des
tajo y, muy principalmente, las medidas de seguridad 
e higiene.

El proyecto de Reglamento de Régimen Interior, 
elaborado con arreglo a las normas anteriormente se
ñaladas y siguiendo el orden de materias de esta Re
glamentación, será remitido a la Delegación Provincial

¡e

I
—
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de Trabajo, enviando al mismo tiempo copia a la Or
ganización sindical, si se tratase de Empresas de ám
bito provincial.
' En las Empresas*de ámbito nacional o interpro

vincial se seguirán los mismos. trámites anteriores 
para que, por su conducto, se eleven a la Dirección 
General de Trabajo y vicesecretaría Nacional de Or
denación Social, respectivamente.

Tanto las Delegaciones Provinciales de Trabajo 
como la Dirección General, antes de la aprobación de 
los Reglamentos de Rég men Interior será preceptivo 
obre en su poder la conformidad o reparos de la Or
ganización Sindical, informe que deberá ser remitido* 
por ésta en un plazo no superior a treinta días, a 
contar desde la fecha que recibió el proyecto de Re
glamento..

CAPITULO XI
SEGURIDAD Y PREVENC ÓN DE ACCIDENTES E HIGIENE EN

LOS TALLERES

Art. 89. Seguridad y prevención de accidentes e 
higiene en los talleres: En los Reglamentos de Régi
men Interior las Empresas dedicarán una parte inelu
diblemente a señalar normas de aplicación en cuanto 
a seguridad y prevención de accidentes, así como la 
higiene en los talleres. Para la aprobación de esta 
parte de los Reglamentos de Régimen Interior de Em
presas la Delegación de Trabajo, cuando sea el or
ganismo competente, solicitará informe de la Inspec
ción de Trabajo: cuando la competencia esté atribui
da al Ministerio lo -interesará de la Sección de Pre
vención de Accidentes.e Higiene del Trabajo.

Esta parte de los Reglamentos de Empresa conten
drá las medidas de orden técnico, en lo que'a seguri
dad y prevención de accidentes se refiere, y las de 
orden sanitario necesarias para que la higiene en los 
talleres y explotaciones esté de acuerdo con las vi
gentes disposiciones. . •

Se determinará también las sanciones que por in
cumplimiento de las reglas sobre la materia hayan de 

, imponerse a los trabajadores y jefes encargados de 
taller, como asimismo los pre-mios y estímulos para 
aquellos jefes, encargados y operarios que demuestren 
mayor celo en la observancia de los Reglamentos y 
disposiciones que afectan a este apartado. - .

Art. 90. Obligatoriedad de los servicios de boti
quín y practicante:- Todas las Empresas que cuenten 
con más de cincuenta productores tienen la obligación 
de,tener bien’instalado un botiquín con todo lo nece
sario para el tratamiento urgente de los traumatismos, 
habilitando un empleado para que afectúe las fupc-io- 
nes de sanitario, bien con carácter exclusivo o alter
nando con otros trabajos de subalterno o administra, 
tivo. i

Si la Empresa contase con más de 200 producto
res, es obligada la asistencia, permanente durante toda 
la jornada de trabajo de un practicante titulado.

CAPITULO XII
PREVISIÓN .

Art. 91. Creación de Mutualidades: Para atender 
fines de Previsión Social, compatibles e independien
tes de los seguros sociales obligatorios del Estado, ai 

partir de la vigencia de esta Reglamentación se cons
tituirán en cada Sindicato Provincial del Metal Mu
tualidades Sindicales de la . Industria Sidero-meta- 
lúrgica.'

No obstante lo preceptuado anteriormente, podrán 
crearse Mutualidades de Empresa y se respetarán las 
actualmente existentes, tanto de Empresa como de 
gremio que afecten exclusivamente a productores si-. 
dero-metalúrgicos, siempre que por su potencialidad 
se juzgue conveniente. ' 1 -

Las Empresas que se acojan a la facultad de cons
titución de su propia Mutualidad, cuya administra
ción y fondos estarán’ desligados totalmente de los de 
las Empresas, lo solicitarán, en un plazo máximo de 
quinde días, a partir de la publicación de estas Ur- 
denánzas, de las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo y de la Organización Sindical de sus respectivas 
provincias.

Tanto las Mutualidades de Empresa como de gre
mio, además de seguir los trámites señalados por la 
Ley para su aprobación o continuación, deberán acom
pañar a la documentación un informe favorable emi
tido por la Obra Sindical “Previsión Social" y el res
pectivo Sindicato Provincial del Metal.

Art. 92. Aportaciones de Empresa: Las obligacio
nes contraídas por las Empresas que integren las Mu 
tualidades. ‘ a que se reíiere el artículo anterior, serán 
las siguientes:

a) Aportación mínima del 4 por 100 sobre el im
porte de los sueldos o jornales base de la totalidad de 
los productores que integren las plantillas de la Em
presa. '

b) El importe de las sanciones en metálico im
puestas a los productores por faltas cometidas en el 
trabajo. z

. c)' Cualquier otra aportación que específica
mente pueda derivarse de las prescripciones del preT 
seníe Reglamento. •

d ) ■ Las Empresas con Mutualidad propia, ade
más de las aportaciones señaladas, será preceptivo 
cubran el déficit, si lo hubiere.

. Art. 93. Aportación de productores: Todos los 
productores comprendidos en la presente Regla
mentación, formando parte de las referidas Em
presas.) quedarán obligatoriamente integrados en una 
de dichas Mutualidades con una aportación mínima 
sobre su sueldo o jornal base del 4 por 100'.

Con carácter voluntario podrá ingresar en estas 
Mutualidades el personal excluido de las presente 
Ordenanzas en virtud del artículo 7.’ d'e la Ley de 
Contrato de Trabajo, así como los empresarios que 
d« modo directo y continuado lleven personalmente 
la dirección de la Empresa.

Art. 94. Prestaciones mínimas de las Mutuali
dades: Las obligaciones preferentes que a título 
enunciativo y d o  limitativo harán frente las Mutua
lidades así constituidas serán las siguientes:

a) Jubilación por años de servicio.
b) Indemnización.
c) Pensión por fallecimiento.
d) Auxilio por enfermedad.
e) Invalidez.

. Todas las Mutualidades —Sindicales, Gremio o 
Empresa— vendrán obligadas a efectuar, como mí
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nimo, las. prestaciones que se establezcan en el Re
glamento tipo que apruebe el Ministerio de Trabajo 
y en la misma cuantía, debiendo integrarse en la 
Mutualidad" Provincial las que se vi-eran en la impo- 

. oibilidad de otorgar aquéllas. .
Art. 95. Cargos directivos en las Mutualidades: 

El Reglamento tipo de estas Mutualidades establece- 
:á necesariamente que es obligatoria la aceptación 
d" losx?argos directivos, ja primer*. \ez, sin que en 
ningún caso tenga derecho a retribución alguna 
por su gestión. / /

• CAPITLLD XIII
DISPOSICIONES VARIAS * \ '

Art. 96. Salidas, viajes y dietas: Todos los pro
ductores que por necesidades de la industria y por 
orden de la Empresa tengan que efectuar viajes o 
desplazarse a poblaoión distinta a la en que radique 
la Empresa o taller, disfrutarán sobre su sueldo o 
jornal las dietas siguientes: 30 pesetas por día, los 
productores con remuneración base mensual infe
rior a 800 pesetas, y 40 pesetas aquellos que disfru
ten remuneración mensual superior al aludido tope. 
Los días de salida devengarán idénticas dietas, y las 
del día de llegada quedarán reducidas a la mitad 
cuando el interesado pernocte en su domicilio, a 
menos que hubiere de efectuar fuera las dos comi
das principales.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de-cuen
ta del empresario, que vendrá obligado a facilitar a 
los productores con una remuneración base mensual . 
inferior a 500 pesetas, billete en tercera; de 500 a 
800, billete de segunda, y a los que perciban cantidad 
superior a dicha cifra, -en primera.

Si por circunstancias especiales los gastos origi
nados por el desplazamiento sobrepasan el importe 
de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la Em 
presa, previo conocimiento de la misma v posterior 
justificación por los productores de los gastos rea
lizados.

El personal que por orden de la Empresa haya de 
trabajar fuera de su residencia, en zona de categoría 
superior, percibirá los salarios correspondientes a

No se adquiere derecho a dieta cuando los traba
jos se, lleven a cabo en locales pertenecientes a la 
misma, industria, pero en que no se presten servicios 
habitualmente, si no están situados a distancia que 
exceda de B Jdlómetros de la localidad donde esté en
clavada la industria. Aun cuando exceda de dicha dis
tancia no se devengarán dietas cuando la localidad 
en que se vaya a prestar eventualmente trabajo re
sulte ser la residencia del productor, siempre que 
independientemente de esta circunstancia no se le 
ocasione perjuicio económico determinado.

En los casos en que los trabajos se realicen en 
locales que no sean los habituales, la Empresa ha 
de abonar siempre los gastos de locomoción o pro
porcionar. los medios adecuados de desplaza
miento. " •

Art. 97. Plus de distancia: Se establece un plus 
de distancia, a razón de 0,30 pesetas por kilóme
tro, para aquellas Empresas que disten dos o más 
kilom-etros del límite máximo a que alcancen los 
medios de locomoción en la localidad respectiva.

Las Empresas podran , eximirse del pago del

mencionado plus cuando se pongan a disposición 
de sus respectivos productores los meaios de loco
moción necesarios para asistir al trabajo y re
gresar del mismo, o cuando los doten, en las proxi
midades del lugar de trabajo, de viviendas ade
cuadas. .

Art. 98. Gratificaciones especiales: A fin de 
que los productores puedan solemnizar. las fiestas 
que conmemoran la Natividad del Señor, de tan 
honda raigambre espiritual y española, las Empre
sas regidas por este Reglamento de Trabajo abo
narán a su personal úna gratificación equivalente 
a diez días de retribución; en aquellos casos en que, 

» por disposiciones anteriores, tuvieran señalada ma-x 
yor cantidad, serán respetadas íntegramente.

De análoga cuantía será la que ha de abonarse 
con ocasión de la Fiesta de Exaltación del Tra
bajo.

Estas gratificaciones deberán hacerse efectivas 
el día laborable inmediatamente anterior al 2^2 de 

- diciembre y 18 de julio, respectivamente.
Se abonarán íntegramente al personal que en 

estos días pertenezca a la plantilla de la Empresa, 
aun cuando estuviese dado de baja por enferme
dad, accidente o vacaciohes, licencias extraordina
rias, etc.. * ' .

Cuando se trate de Empresas que, debidamente 
autorizadas, tengan implantada jornada reducida o 
turnos de trabajo, se abonarán las gratificaciones 
señaladas en la parte correspondiente al salario de 
sus productores. t

Art. 99. Otras percepciones del personal: £on 
. carácter provisional, y transitorio y hasta tanto no 

se dicte una Ley que desenvuelva con .carácter ge
neral la forma en que haya de aplicarse el prin
cipio proclamado por el artículo 26 del Fuero de ' 
'.los Españoles,* de participación dé los productores- 
■en los beneficios de las Empresas, se. establece co
mo obligatoria para las acogidas a esta Reglamen
tación la necesidad de aportar anualmente a las 
Mutualidades de Previsión -establecidas en el capí
tulo XTI una cantidad igual ai 4 por 100 de la re
muneración base anual de sus productores.

La aportación aeberá hacerse efectiva dentro del 
mes de marzo de cada-ejercicio económico.

Esto no obstante, las Empresas podrán optar por 
.hacer el pago anticipado por dozavas partes para fa
cilitar el funcionamiento de las Mutualidades de Pre- 

‘visión. „
Estas cantidades, por su naturaleza, no son com- 

putables a efectos de cargas sociales, aun cuando tie
nen la consideración de una remuneración directa por 
los servicios prestados por el personal.

Art, 100. - Representaciones sindicales en los eco
nomatos: A los efectos de nombramiento de repre
sentantes sindicales en economatos de las Empresas 
que obliagatoriamente tienen que tenerlos constituidos 
y en funcianamiento, se estará a lo dispuesto por Ib 
Orden del Ministerio de Trabajo de 6 de abril de 1946, 
sobré constitución y funcionamiento de los mismos.

Art. 101. Peones ordinarios complementarios: Son 
aquellos operarios que, con idénticas funciones que 
los peones ordinarios carecen del carácter de obreros 
fijos y únicamente acuden al trabajo cuando son re
queridos por las Empresas con veinticuatro horas de 
anticipación al momento de comenzar la. tarea, por 
aumento de trabajo o conveniencia de la Empresa, y
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y diferenciándose de los peones eventuales en que es
tos últimos tienen establecido contrato a término fijo 
de tiempo o trabajo.

En el tablón de anuncios estará permanentemente 
expuesta la lista de estos productores por orden de 
antigüedad.

Las vacantes que se produzcan en las plantillas de 
peones ordinarios las cubrirán estos complementarios 
por orden de rigurosa antigüedad, a menos que libre
mente renuncien a este derecho, haciéndolo constar 
por escrito para su constancia en la Empresa. Este 
procedimiento de cubrir vacantes se utilizará después 
de haber cumplimentado las preferencias reconocidas* 
para los pinches y las correspondientes a los even- 
(tualqs.

Las vacaciones y las gratificaciones que libremente 
conceda" la Empresa con carácter general para sus 
productores las percibirán éstos como mínimo en la 
parte proporcional a los días trabajados, compután
dose a tales efectos' los días de baja por enfermedad 
o accidente. .

Las gratificaciones de Navidad y la de la Fiesta 
de Exaltación del Trabajo las percibirán estos produc
tores en idéntica cuantía a los demás obreros. ...

La retribución de estos productores será la asig
nada a los peones ordinarios, en las distintas zonas 
en que se ha dividido el territorio nacional, incremen
tada en un 20 por 100. * .

Art. 102. Infracciones a la presente Reglamenta
ción: Las ■ infracciones a la presente Reglamentación 
cometidas por las Empresas podrán ser sancionadas 
por las Delegaciones de Trabajo con multas de 50 a 
10.000 pesetas, o proponiendo a la Dirección General 
otras de mayor cuantía, cuando la naturaleza o cir
cunstancias de la falta o de los infractores o la rein
cidencia así lo aconseien. En este caso, la Dirección (ge
neral de Trabajo podrá proponer a la Superioridad el 
cese de los Directqres, Gerentes o miembros del Con
sejo de Administración responsables de tal conducta.

Cuando en una explotación se falte reiteradamente 
a las prescripciones de este Reglamento o a las Leyes 
reguladoras del trabajo, con deliberado y ostensible 
deseo de infracción, el Director eme esté al frente in
currirá en falta muy grave y podrá ser inhabilitado pa
ra ocupar puestos de dirección, sin perjuicio de la san
ción económica que proceda.

Art. 103. Normas concretas de aplicación: Los De
legados Provinciales de Trabaio, previo estudio o pro
puesta de la Organización Sindical, someterán a la 
D'rección General de'Trabajo armellas normas de ca
rácter concreto que se considere necesario o conve
niente establecer en relación con cualquir punto - de 
aplicación del contenido de esta Reglamentación, siem
pre eme no contradigan las bases fundamentales de 
la misma. , •

. . ’ CAPITULO XIV
. . " DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Por ser condiciones mínimas las estable
cidas en esta Reglamentación Nacional de Trabajo, ha
brán de respetarse todas las que se tengan implanta
das cuando resulten más beneficiosas para el persona], 
tanto en lo relativo a jornal o sueldo como en lo 

. referente a los otros conceptos establecidos en la pre
sente Reglamentación.

Asimismo se mantendrán-las mejoras relativas a 
subvención por vivienda, familia numerosa o análoga! 
finalidad, con el carácter y alcance que tuvieran al 
ser concedidas. •

Segunda. Los peones ordinarios que en la actua
lidad estuviesen prestando stis servicios en calidad de 
interinos, integrarán la plantilla de peones comple
mentarios por orden de antigüedad, según el tiempo 
trabajado en la Empresa.

En el plazo de treinta días naturales, a partir de la 
■entrada en vigor, de estas normas, se hará público en 
el tablón de anuncios de la Empresa la-lista de estos 
productores, que podrán recurrir en otros quince con
tra el orden en que figuren incluidos. -

Tercera. Por esta sola vez y en un plazo único de 
seis meses, a partir de la vigencia de este Regla
mento, todo espeoialista que actualmente lleve traba
jando uli período mínimo de tres años en la especia
lidad correspondinte a cualquiera, de. los oficios clá
sicos comprendidos dentro de esta Reglamentación y 
se crea con conocimientos y capacitación para adqua- 
yir la calificación de oficial dentro de aquéllos, podrá 
solicitar la correspondiente prueba, de capacitación, 

1 en la que habrá de demostrar, mediante' el examen 
idéntico a los aprendices, poseer los conocimientos es
pecíficos del aprendizaje y la ejecución práctica y co
rrecta de las labores que correspondan al oíic.ial de 
tercera del oficio en cuestión, pasando, si el resultado 
de aquél le fuera favorable, a ocupar las vacantes que 
en dicha categoría existan. , ■

Cuarta. A las Empresas afectadas por la presente 
Reglamentación que se dediquen a la vez a otras explo
taciones o actividades y su personal obrero, subaPerno, 
administrativo o técnico realice funciones indistinta
mente en una y otra actividad, les serán, aplicables 
los preceptos de las presentee Ordenanzas, siempre que 
resulten más beneficiosas para los productores.

Las Empresas con actividades distintas dentro de 
una misma región y zona podrán solicitar de la Direc
ción General de Trabajó, a instancia de su personal 
administrativo y técnico, que éste quede afecto en todo 
a un único Registro general regido por la Reglamen
tación más favorable.
. Quinta. El personal actualmente al servicio de las 
industrias a que esta Reglamentación alcanza, cuya 
categoría haya pasado a grupo profesional inferior, se
guirá perteneciendo al grupo profesional en que anto- 
riormente -estaba clasificado.

A los productores pertenecientes a categorías pro
fesionales que, hayan pasado, en virtud de esta Re
glamentación, a grupo superior, se Ies comnu’ará en 
éste, a los efectos de antigüedad, la que tuviesen en el 
grupo de procedencia.

Sexta. A partir de la fecha en que entre en vigoi 
-esta Reglamentación Nacional, todas las tarifas de ta
reas, primas o destajos s^ incrementarán en las si
guientes cantidades: i

l .° Para los peones ordinarios:
a) En pesetas 3,-en gue. se calcula la diferencia 

media existente entre los jornales reales a la fecha de 
la Reglamentación y los mínimos señalados en la 
misma: y
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' b) En pesetas 0’85, equivalentes al beneficio de 
destajo correspondiente a la cifra señalada en el apar
tado anterior. •

2 .° Para los especialistas: '
a) En pesetas 4, en que se calcula la diferencial 

media existente entre los jornales reales a la fecha de 
la Reglamentación y los mínim|os señalados en la 
inisma;*y '

b) En pesetas 0’85, equivalentes al beneficio de 
destajo correspondiente a la cifra señalada en el apar
tado anterior. . ,

3 .° El personal de oficio que trabaje a tarea, pri
ma o destajo experimentará el aumento que resulte de 
aplicar él criterio señalado en los dos apartados ante
riores a los jornales reales y mínimos de su cate
goría. . -

Séptima. Al objeto de confeccionar el Reglamento 
tipo a que se hace referencia en el artículo 94, el Sin
dicato Nacional del Metal, mediante una comisión 
integrada por igual número de empresarios y produc
tores, más dos Jefes provinciales de la Obra Sindical 
“Previsión Social”, asesorados por los Servicios Téc
nicos actuariales de la Dirección General de. Previsión 
y los de la mencionada Obra, elevará al Ministerio 
de Trabajo, en el plazo de dos meses, el proyecto de 
Reglamento tipo por el que habrán de regirse las Mu
tualidades, para informe y aprobación, serán las dis
posiciones vigentes, por las Direcciones Generales de 
Previsión y Trabajo.

La comisión a que se hace referencia en el párrafoi 
anterior será nombrada por el Ministerio de Trabajo 
a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
comenzando su actuación en un plazo máximo de 
quince días a partir de la publicación de la presente 
Reglamentación.

Octava. La obligación de contribuir a la Mutua

lidad respectiva comienza el mismo díb en que tenga, 
vigencia esta Reglamentación, y en tanto se constitu
yan las Mutualidades, las Empresas vienen obligadas 
a depositar, semanal, quincenal o mensualmente, se
gún sea la forma de pago, él importe de las cuotas de 
Empresa y productores en una cuenta bancaria titu
lada “Fondos destinados a la Mutualidad sindical —o 
de Empresa— deja industria Sidero-Metalúrgica, se
gún corresponda, y una vez debidamente constituida la 
Mututalidad correspondiente, se hará cargo ésta de los 
fnidos de las cuentas existentes a tal fin, .incrementa
das con los intereses devengados. ,

e Las Empresas que tengan actualmente establecidas 
Mutualidades o cualquier otra forma de previsión, en 

■ beneficio de sus productores, podrán unificar sus mo- 
^lalidades específicas de aportación de manera que 
los desembolsos a realizar no se dupliquen por ún 
mismo concepto. , .

Novena. Cuantas bonificaciones o gratificaciones 
pudieran ser concedidas en lo sucesivo libremente al 
personal por las Empresas Sidero-Metalúrgicas com
prendidas en la presente Reglamentación de Trabajo, 
no podrán ser conceptuadas como permanentes en 
caso alguno, pudiendo aquéllas modificarlas o supri
mirlas en privativa estimación de las causas circuns
tanciales y antecedentes personales que las hubieran 
motivado.

Disposición final
Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas 

con anterioridad a estas normas que hagan referen
cia a. las industrias Sidero-Metalúrgicas, sin perjuicio 
de lo establecido en la primera disposición transitoria.

Madrid, 27 de julio de 1946 — El Director generar 
de Trabajo, Agustín Miranda Junco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 214, 
de fecha 2 de agosto de 1646).

ADMJNISTR ACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Transcribiendo relación núm. 50 de ar
ticulas intervenidos que necesitan guia 

para su circulación
En cumplimiento de le pre- 

a ís ío en el artículo 5.° de la cir
cular número 514, a continuación 
se publica la réla-eión de artículos 
intervenidos que, para circular, 
requieren ir acompañado# de’ la 
guía única de circulación:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO T ■

1. Aceite de oliva (1).
2. Aceites de orujo y de hue

sos de aceituna, turbios, aceitones 
y borra fl).

3. Aceites y grasas de frutos 
y semillas oleaginosas nacionales 
y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina 
y grasas, vegetales comestibles fa
bricadas con aceite hidrogenado).

4. Aceitunas.
5. Acidos grasos de aceite de 

oliva y orujo, coco y palmiste.
6. Arroz blanco, medianos, 

piensos y subproductos de limpia.
7. Azúcar (incluida la llamada 

“caramelo”, procedente de impor
tación).

8. Café.
9. Carbón vegetal, incluidos 

cisco y picón, excepto herrai (in
tervenido solamente en su circu
lación interprovincial y prohibido 
su transporte en camiones fuera 
del recorrido necesario para su 
embarque por vía férrea, su reti

rada hasta población de consumo 
y su distribución en ésta).

10. Carnes, grasas y despojos 
del ganado vacuno, lanar, cabrío 
y dé cerda. •

11. Cereales: Alpiste, avena, 
cebada, centeno, mijo, panizo, 
s-rgo, escaña, maíz y trigo.

Cebada en su estado de trans
formación industrial, germina
da y tostada. (Se exceptúa la 
cebada transformada-en suce
dáneo de café). ,
12. Chocolate familiar.
13. Fideos.
14. Frutas frescas, legumbres 

verdes y verdura^ .

Provincia de Almería.
Intervenidas en los térfriinos 

municipales de Almería, Adra, 
. Dalias, Huéreal de Almería, 

Viator, Benahadüx, Pechina, 
Cádor, Santa Fe, Gergal, Naci
miento, Doña María, Ocaña,
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Abla, Abriic'ena y Fiñana. — 
Nota número 274, de fecha 28 
de febrero, de 1946, de la Ofi
cina de Productos Vegetales. 

Provincia de Badajoz:
Habas verdes. (Nota de la oficina 

de Productos vegetales de 11-4-46).
Provincia de Cáceres:

Intervenidas en los términos 
municipales de Coria y Miaja- 
das.—Nota número 127, del 22 
de enero úe 1946, de la Ofici
na de Productos Vegetales.

Provincia de Huelva:
1 Intervenidas solamente en la 

circulación interprovincial . en 
los términos municipales de 
Huelva^ Lepe, Cartava, Gibra- 
león, Paios de, la Frontera y 
Moguer. (Nota de la Oficina 

. de Productos Vegetales de 3 
de abril de 1946). -
Provincia de Murcia (excepto el 

albaricoque). ‘ x ■
(Nota de la Oficina, de Productos 

Vegetales núm. 498, de 24 de abril 
de 1946 y 560 de 8-6-46).
Provincia de Salamanca:

Cereza’s y?ciruelas.
Intervenidas solamente en la', 

circulación interprovincial en los 
términos municipales de Casas 
del Conde, Valero,’ San Miguel de 
Valero, Santibáñez de la Sierra, 
Madroñal, Herguijuela de la Sie
rra y San Martín del Costañar. 
(Nota deja Dirección Técnicji nu
mero 93. de 10-6-46).
Provincia de Sevilla: '

Pimientos morrones en verde. 
(Notas de la Oficina de Produc
tos Vegetales de 30-5-46 v 25
0-44). '

Provincia de Tarragona: 
Intervenidas en los términos 

, municipales de Ruidoms, Cam- 
brils. Altafulla, Torredembarra, 
Riera. de Gayé y Vilkiseca.— 
T. O. P» número 127.425, de 
30 de noviembre de 1942. 
Av. Na!.

Provincia de Valencia: 
Intervenidas solamente para 

la salida de la provincia. 
T. O. P. Transp. 8.851, de 10 
de agosto de 1942 (excepto na
ranja y cebolla).

15. Ganado de abasto (vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda) y de 
vida (cría, recría, reproducción, 
labor, lidia, excepto- el encajonado

,y trashumante dé las especies' an
teriores). \

t: 6. Harina de arroz.
17. Harina de cereal-es y le- 

gunTbres (excepto la de las" no 
tnteryenidas). , ,,

18, Har na, de patata..
19. Hueyos (intervenidos s- - 

lamenh1 n o i la provim ia da Bur-
■

20. Jabón común, neutro o in
dustrial. I1 -i - l> a

21. Lanas sucias prócedehiés 
de peladas p tenerías, lavadas, 
viejas y dé colchón (excepto col
chones confeccionados) :

Intervenidas en toda España, 
excepto entre Barcelona, Bada- 
lona, Sabaqeit, TÍ’arrasá y Ole
sa de una parte; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar y Hervás de 
otra, y, finaln?ente, entre Alcoy, 
Onteniente, Bocairente. Agu- 
llent y Enguera. También se 
exceptúan del requisito de la 
guié de circulación de lanas la
vadas entre Logroño, Enciso y 
Munilla; eritre Logroño y Ez- 
éaráy, y entre Logroño y Orti- * 

' gosá de Camébos. Orden dé la 
Presidencia de. 12 de mayo de 
1945 (“.B. O. del E.” ¡36); 
Circplar 519, de 19 de mayo de 
1945 (“B. O. del E.” 141); es
crito de la Dirección Técnica 
de 8 de julio de 1944, y Nota 
Óficind ae A. d'éheédles, dé 8 de 
énero <je ÍÍH68
22. Leche fresca de vaca. 
Intervenida solamente en las 

provincias de Santander, parte 
oriental de la de Oviedo, des
de Valmorí y Mier hasta Un- 
quera y Ayuntamientos o Con- 
Cípós de Corveras. Llanera. (Jas- 
trillón. Gozan, Garreño y Las 

- Regueras, de dicha provincia; 
provincia de La Coruña, delimi
tada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Brión, 
Enfesía. El Pino y Poladela: 
provincia de Lugo, las localida- 

" des de Palas dél Rey y Antas dé 
(•rovincia de Pontevedra. 

delimitada por las localidades 
de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, 
Camy. Carballedo, Pontevedra y 
todá la costa basta Nova (La 
Poruña) ; León, partidos judi
ciales de Ei Vccilla, Murías de 
Paredes, Riaño y término mu
nicipal de Toral de Tos Giizma- 
nes, en el partido judicial de " 
Valencia de Don Juan. •

' 23. Leche fresca en general: 
Intervenida solamente para la 

, salida’de la provincia de Murcia. 
24. Leche condensada.1
25. L e g u m b r es : algarro

bas, garbanzos, guisantes, habas, 
judías y lentejas. ■

26. Leña " (intervenida sola
mente en su circulación interpro
vincial y prohibido su transporte 
en camiones fuera del recorrido 
necesario para íu  embarque por
vía férrea, .su rt irada hasta po
blación de consi mo y su distri
bución en ésta). ■ -

Manteca dt cabra, oveja y 
vaca.

28. Oleína.
29. Orujo’ graso.
30. f)an. .. 
fiT. 'Pastas para sopa. .
32 . Patatas de consumo.
33 .a Piensos: Alfalfa verd'e, 

henificada y su paja.

Pulpa de remolacha V polvo dt 
pulpa. ■ i. i

Restos.de limpia de algarroba 
y cualquier dtro- cubproducto 
que, como resultado de 1a nitl- 
turacíón y mondaje, se obten
gan en las fábricas do purés. 

Sübp’fó'díYcJos dé úiolinería. 
Salvados1 ¡y restos de limpia en 
fábricas de harinas.

' Tortas y bagazos, residuos de 
^rensafio^ de coco, palmiste, li- 
ri'-za. cacahuét, avellana, al
mendra y semilla de algodón 
'(aptas ’ pára alimentación de 
ganado). :

■ 34'.’ Piénsó^
Producios d.d cerdo; Tcoi- 

no y m a n t e c a (fundida y ea 
rama ).

36. Próddétó^5 dieWéhs (ex
cluidos los que llevan el “confor
me" de 18 Dirección General de 
Sanidad .

'irí. Cnrés. ■

38. Sebos fundidos, grasas y 
a^eílés ámmal'éfe (elx'édpt^ los de 
animMes marinos y grasas obte
nidas' efi e! trátamiento de Hu'd- 
sosL

39^ Si-Ih , eij rema 
nicnlt- en la provincia de Madrul).
-40. Semilláis ylgb^nós óleagi- 

< Granos (con cáscara o sin 
gx M8as0^ sin t<>star) de ave
llana, almendra, la semilla de ab 
sudón.
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DELEGACION OFICIAL. DEL ES
TADO EN LAS INDUSTRIAS

SIDERURGICAS -

41. Chatarras de hierro, acero 
o fundido y materiales férricos 
usados.

SINDICATO NACIONAL 
DE INDUSTRIAS. QUIMICAS
42. Jabón de tocador (partidas 

superiores a 50 kilogramos). .

SINDICATO NACIONAL 
DE LA PIEL

43. Pieles (vacunas y equinas 
sin curtir). .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

44. Aceitunas aderezadas o ali
ñadas en partidas superiores a 
45 kilogramos, a excepción de las 
que circulen por el interior de la. 
provincia de Sevilla.

45. Burras- y burros garaño
nes.

46. Cáñamo: Ya sea en paja o 
varilla, fibra agramada o rastri
llada. .

47. Hijuela del gusano de seda.
48. Leña procedente de. los 

arranques, talas, limpias o podas 
de olivares. *
. 49. Maderas: Nacionales o im
portadas en • rollos escuadradas 
con hacha y traviesas para ferro
carril transportadas por carretera 
(no necesitándose el requisito de 
la guía para ninguna otra elabo
ración de la madera).

50. Patata de siembra.
51. Plantas medicinales, aro

máticas y de perfumería.
52. Plantones de agrios (en 

número superior a,diez). /
53. Salmón (en época de 

pesca).

•* 54. Semillas: de pino, albar, 
salgareño, rodeno, carrasco, ne
gro y monterrey (excluyendo pi
ñones comestibles), de ciprés y 
eucalipto. Para circular en el in
terior' de las provincias de Vizca
ya, Salamanca, Guipúzcoa, La Co- 
ruña, Valladolid y Avila necesita
rán del requisito de la guía; en 
estas últimas cuatro provincias 
necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus

(roble). La piña abierta de la es
pecie de pinus pináster dentro de 
las provincias de Valladolid, Se- 
govia y Avila y de éstas entre sí.

55. Turba.

Los artículos anteriores podrán 
circular con. “conduce” o docu
mento análogo o mediante la jus
tificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos 
de producción a los de almacena
miento o desde almacenes a con
sumo, siempre que unos y otros ■ 
se encuentren situados en una 
misma provincia y su transporte 
se realice por carretera. __

Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin- 
cias^ se necesitará permiso espe
cial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Di
rector Técnico de Recursos, res- 

.pectivamente, según la clase de 
artículg de que se trate.

La presente relación anula a lá' 
inserta en el “Boletín Oficial del 
Estado, número 187 de 6 de julio 
de 1946 y deberá regir hasta tan
to sea deroga de manera expresa:

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 29 de julio de 1946.— 
El Comisario general, Rufino 
Beltrán. _

(Del “B. O. del E.” núm. 216, 
• de fecha 4-8-46).

(1) Para que sean válidas las guias de circu
lación que amparen los artícelos cerresi>ondientes 
a los apartados 1 y 2 de la presente relación, 
es necesario que vayan acompañadas de las notas 
de acidez del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de envase, qu» 
forzosamente irán numeradas y reseñadas, según 
dispone el articulo 16 de la Orden de la Presi
dencia dc 14 de septiembre de 1945 (“Boletín 
Oficial del Estado” núm.- 266) y el párrafo se
gundo del articulo 5.0 de lá circular 540, de 15 
de octubre de 194s (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 294). .

La naranja y el limón circularán sin gu'*, 
pero en su facturación .en las provincias de Ta
rragona, Castellón de la Plana, Valencia, Ali
cante, Murcia y toda Andalucía se necesitará 
“cédula de distribución" (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos Hortícolas. 
Del mismo modo el pimentón no necesitará guia 
para su circulación, exigiéndose para su factu
ración en las zonas productoras dc Murcia y 
Cáceres-Sevilla, que comprenden, respectivamente, 
las provincias de Murcia y Alicante, la primera, 
y Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevilla, 
la segunda, para todas aquellas expediciones des
tinadas fuera de la propia zona productora la 
misma “icédula >de distribución” que para la 
naranja.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.333

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR

Debidamente autorizado poi el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para disfrutar permiso de verano, 
con esta fecha me ausento de esta pro
vincia, haciéndose cargo interinamente 
del mando de la misma el limo. Sr. Pre
sidente de la Diputación Provincial, 
D. José M.a García Beleng.uer. 

. Lo que se hace público tn este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Zarag< za, 14 de agosto de 1946.
. ‘ El Gobernador civil. .

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.199
Servicio Provincial 

de Ganaderías

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado existente 
en Sádaba, en cump nniento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el monte «Bardena Baja», partida de
nominada «Onzanava», y corraliza de 
D. Cecilio Tambó, declarados zona in
fecta, señalándose como" zona sospe
chosa una faja de terreno de 400 metros 
alrededor de la zona infecta, y como 
zona de inmunización una faja de terre
no de igual anchura alrededor de la zo
na sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del Regla
mento indicado, que deben ponerse en 
práctica con todo rigor

Zaragoza, 31 de julio de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza, en 
unión del Sr. Delegado dn Gobierno 
Civ¡l de ¡a provincia, a ios «fectus de 
fijación,de los precios medios a que han 
de satisfacerse ios suministros hechos a 
la Guardia Civil por los pueblos radi
cantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes de junio de 1946,
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Certifican: Que, de conformidad con 
las disposi "k -íb  s vigentes, han acordado 
señalar los pr ■ ios a que han de satis
facerse los aniculos de consümo en los 
pueblos de la provincia de Zaragoza, 
que han sido suministrados a la Guardia 
Civil durante el mes de julio de 1946, 
de conformidad con la relación que si 
gue: '

Trigo, 190*50 pesetas los 100 kilo 
gramos. .
■ Cebada, 155 pesetas los 100 kilo
gramos.

Paja, 24*50 pesetas los lOOkih-gra- 
mps. ,

Pan, 0*30 pesetas ración
¥ para que conste, a los rfectps 

oportunos, para su inserción en el 
hoLE-1 Of ic ia  de la provincia, filma
mos, rubricamos y sellamos el presente 
certificado en Zaragoza a diez de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Presidente de la Diputación, fosé 
María García Belenguer.—Por acuerdo 
de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó: 
El Delegado del Gobierno Civil de la 
provincia, Enrique Alemany

SECCION QUINTA
Núm 3.314 "

■ ‘ Ayuntamiento
de |a S. H. e I. Ciudad • 

de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 10, aprobó una ha
bilitación de crédito importante pese
tas 118.354'51 para obras de ampliación 
del Parque de Bomberos, con cargo 
a la partida que para pago del 10 por 100 
al Instituto Nacional de la Vivienda, 
por el proyecto de viviendas prote
gidas del barrio de Venecia, figura en ' 
el cap. IX, art. 7.° del presupuesto ex 
traordinario formado con el superávit del 
año 1943.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 236 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, queda expuesto al público el 
expediente por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para re
clamaciones, en la Sección áe Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaría munici
pal en las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de agosto de 1946. - El 
Alcalde, Francisco Caballero.— P. A. de 
S. E.: El Secretario accideptal, Antonio 
Poncel.

Núm. 3.315
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 10, aprobó una ha
bilitación de crédito por un importe de 
85.117'50 pesetas para pago al personal 
eventual de Jardinería, con cargo al pre
supuesto extraordinario de 2.649.026’30 
pesetas, formado con parte del superávit 
del ordinario de 1945. •

En cumplimiento de lo preceptuado

en el art. 236 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, queda expuesto al público el 
expediente por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
aí de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para re
clamaciones, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaría munici
pal, y en las horas* hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de agosto de 1946.- El 
Alcalde, Francisco Caballero — P. A. de 
S. E.: El Secretario accidental, Antonio 
Poncel._  « * *

Núm. 3.316
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada el pasado día 9, aprobó " un 
proyecto de presupuesto extraordinario, 
importante de 4.448.012'36 pesetas for
mado para la construcción de un mer- 
cadillo en la calle de San Vicente de 
Paúl. ■ .

Y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 243 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto al públi
co el expediente en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente a la publi - 
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Durante dicho plazo podrán presentar 
las reclamaciones y observaciones a que 
hubiere lugar los interesados a que ha
ce- referencia el att; 228 y por las causas 
relacionadas en el 241 del mencionado 
Decreto. .

Zaragoza, 12 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.—P. A. de 
S. E.: El Secretario accidental, Antonio 
Poncel. - ' •

Junta Provincial
de Carburantes Líquidos 

‘ de Zaragoza

, A partir de hoy, 13 del actual, y por 
disposición de la Comisaría de Carbu- ’ 
rantes Líquidos, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 9 del corriente mes, queda supri
mida la restricción del consumo de gaso
lina para todos los usos; en consecuen
cia, los consumidores podrán adquirir 
desde esta fecha, sin distinción de 
clases, cuanta gasolina deseen en los 
surtidores y estaciones de servicio al 
precio de 2 pesetas litro.

Los poseedores de tarjetas clase «A> 
(Turismos) quedan obligados durante 
este mesa retirar el cupo obligatorio 
correspondiente al precio de 5 pesetas 
litro, estando obligados los agentes sur
tidores a no suministrar gasolina a 
aquellos turismos que no presenten la 
tarjeta con el "justificante de la extrac
ción del cupo obligatorio de agosto.

Por el momento subsiste la res
tricción en el consumo de los productos 
de gas-oil y fuel-oil.

Zaragoza; 13 de agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente, Eduardo 
Baeza Alegría.

SECCION SEXTA

Núm. 3.321
ALMONACID DE LA SIERRA
No habiendo comparecido' al acto de 

la clasificación y declaración de solda
dos celebrado el 11 de agosto corriente 
el mozo relacionado seguidamente, que
da citado por medio del presente para 
que lo verifique ante la Junta de Clasi
ficación y Revisión de la Caja de Reclu
ta número 43,.de Calatayud, el día 16 
del actual, a las nueve y media horas, 
advirtiendo q le si dejase de personar
se será declarado prófugo, parándole 
además e’ perjuicio a que haya lugar.

Mozo que se cita
, Número 10, Melchor Pérez Ba- 

lios, hijo de Julián y de Francisca, na
cido el 16 de enero de 1926.

Almonacid de la Sierra, 12 de agosto 
de 1946. —El Alcalde, Angel Martínez. 
El Secretario, Plaeentino Cobos.

Núm. 3.292 
ALMOCHUEL

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se saca a subasta pública el solar de un 
granero propiedad de este Ayunta
miento, lindante a la vía pública, por el 
tipo en alza de 500 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las diez de la 
mañana del día 24 del corriente, bajo la 
presidencia del Alcalde-Presidente o ■ 
Concejal en quien delegue,, advertidos 
los licitadores que el rematante viene 
obligado a satisfacer los gastos de 
anuncios y demás emolumentos.

Almochuel, 10 de agosto de 1946.— 
El Alcalde: P. O., Agustín Clavero.

Núm. 3.300
NAVARDÚN

Por este Ayuntamiento, a instancia 
del mozo Hipólito Gil Ibars, de| reem
plazo de 1947, se; tramita expediente 
justificativo de la ausencia e ignorado 
paradeTo por más de diez años de su 
hermano Gregorio Gil Ibars, natural de 
este pueblo, hijo de Faustino y Juana y 
cuenta en la actualidad, si vive, 30 años 
de edad.

Sú desaparición data desde mediados 
del mes de julio de 1936.

A los efectos dispuestos en ios ar
tículos 242 y 259 del vigente Reglamento 
provisional de Rec'utamiento y Reempla
zo del Ejército, se pub'ica el presente 
edicto, para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual para
dero del referido hermano se sirvan par
ticiparlo a está Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al mismo tiempo se cita, llama y em
plaza al mencianado Gregorio Gil Ibars, 
para que comparazca ante mi Autoridad 
o ante la de su residencia, y si fuese en 
el extrmjero, ante el Cónsul español, a 
los efectos oportunos.

Navardún, 7 de agosto de 1946.— El 
Alcalde, Marcos Garós.
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Núm. 3.304

ILLUECA .
Adeudando a este municipio la canti

dad de 3.897 pesetas los dueños o pro
pietarios de la casa denominada de «Me
diano», por los gastos hechos para 
evitar su total derrumbamiento y evitar 
desgracias que hubieran podido ocurrir, 
y que, a pesar de los llamamientos he
chos a los mismos, cuyos nombres y 
domicilio son desconocidos, por el pre
sente se llama, cita y emplaza a dichos 
propietarios o sus legítimos herederos, 
para que en el término de quince días 
comparezcan a liquidar y saldar el ex
presado débito; advirtiéndoles que de 
no verificarlo por este último requeri
miento, se procederá a su cobro por a 
vía de apremio, a cuyo fin se despa- 
chirán los correspondientes manda
mientos. - ' •

Y siguiendo ignorados los nombres 
y domicilio de dichos deudores, requié 
ráseles por el presente, que se publicará 
en los Boletín es Oficiales del Estado 
y de la provincia, a fin de que llegue a 
conocimiento de dichos interesados, 
bajo los apercibimientos legales.

Illueca,' 10 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, Manuel Zabalo.

. Núm. 3.281
PUENDELUNA

El Alcalde del Ayuntamiento de Puen-, 
deluna; .
Hago saber: Que debiendo proceder 

a la distribución individual del 'cupo 
global de la riqueza rústica y pecuaria 
asignado a este municipio por la Ins
pección del Tributo de Amillaramientós 
de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia; conforme a lo dispuesto en 
la norma 15 de las Instrucciones de 25 
de junip de 1943, se hace preciso que 
todos y .cada uno de los propietarios 
del término presenten en el plazo dé 
quince días hábiles, a partir de la publi
cación del presente en el " .«t ín

Ric ia l  de esta provincia, en la Secre
taría xie este Ayuntamiento, por si o por 
medio de representación lega1, declara
ción de todas las..fin'cas rústicas quel 
posean en este .término, asi como el 
número de ganado de labor y granjeria 
que tuvieren en el término municipal,- 
cuyos impresos les serán facilitados en
dicha Secretaría. .

Se advierte que de no presentar la 
aludida declaración o negarse a compa
recer el propietario o su representante, 
declarará por ella la Junta Pericial, se
gún previene el art. 7 o de dicha dispo
sición, perdiendo el derecho a reclamar 
contra la cuota de riqueza que le fuese 
asignada. '

Igual precedimiento adoptará con to 
dos los propietarios sin representante 
local o en ignorado paradero.

Puendeluna, 8 de agosto de 1946.— 
El Alcalde, Francisco Pueyo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

. Requisitor as
Hu id apeT'AbíMeixto de ser declarado» re 

beldes y de incurrir en las deníd» le» 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
ie expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les' cita, llama y emplaza, encargán 
dose a todas las .Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.317 ' ,
RODRIGUEZ LASOLANA (Pruden

cio), de 32 años, soltero, cerrajero, na
tural y vecino de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en causa 
instruida en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, con el número 
230-1946, sobre hurto, comparecerá an
te dicho Juzgado en el término \de diez 
días para constituirse en prisión, reci
birle indagatoria y practicar otras dili
gencias acordadas. ■

JUZGADOS MILITARES

Núms. 3.266 y 3.267
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

BADIA MARIN (Julio), hijo de Ju'ián 
y de Inés, natural de Zaragoza, pertene
ciente al reemplazo de 1940, domicilia
do últimamente en Zaragoza, al que se 
le instruye expediente judicial número 
171 de 1945; por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18, durante la 
pasada campaña de liberación.
. GONZALO MARCO (Domingo), hijo 
de Agustín y de Fernanda, natural de 
Utebo (Zaragoza), perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Utebo, al que se le instruye 
expediente judicial número 196 de 1945, 
por supuesta falta a incorporación a fi
las en el Regimiento de Infantería Gero
na número 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días,* a partir déla publicación déla 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelió Catalán, Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores de Montaña Gerona 
número 8 en la plaza oe Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel- 

'des si no lo efectúan. -
Huesca a ocho de agosto de mil no

vecientos cuarenta y seis.—E* Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelió Ca
talán. .

___________________ J___________

JUZGADOS DE| 1.* INSTANCIA

Núm. 3.253

EJÉA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Giménez, Letrado, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido;

_ Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades exigidas a José Ibor 
Garós, para hacer efectiva por la vía 
de apremio la multa impuesta por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Hues
ca, se saca a la venta én pública subas
ta, por primera vez, la siguiente finca 
sita en término municipal de Ardisa:,

Un campo en la partida del «Llano», 
llamado «Campo d:, .Llano», de una 
superficie aproximada de una hectárea, 
14 áreas y 80 centiáreas; linda: Ñor- • 
te, con Antonio Jiménez; Sur, con 
Manuela de Sus; Esté, con carretera, y 
Oeste, con Ramón Jordán y Servando 
Ascaso, dedicado al cultivo de cereales 
y hortalizas. Tasado en 2.500 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
25 de septiembre próximo, a las. doce 
horas, se hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe- ' 
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso-' 
nalidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de 1a tasación, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero;* - 
que no existen ni han sido suplidos los 
títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos, y 
por tío aparecer inscrita la finca en el 
Registro de la Propiedad nóst ha apor
tado certificación de cargas: que las 
cargas anteriores o preferentes, si las 
hubiere, al crédito que se trata de hacer, 
efectivo, quedarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del remate 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
siete de agosto de mil novecientos cua- 

■ renta y seis. —Mariano Sierra.—El Se
cretario judicial, Francisco Fernández.

Ti» r o c a » rioNATm-M
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